
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

RADICADO: 19001-4003-002-2018-00612-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA “COONFIE LTDA” 

DEMANDADO: DIOMIRA RENGIFO ALBAN 

BLANCA FANNY IMBACHI DE VIVEROS 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 323 

 

                       Vista la solicitud que antecede y por ser procedente, el 

Juzgado. 

 
DISPONE: 

 

 
                      HAGASE entrega de los depósitos judiciales solicitados 

a la abogada GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRÍA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 25.480.346 y T.P. No. 148.457 del C.S.J. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Jueza, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

JP 

Firmado Por:

Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002
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